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forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Godino
Reyes.—17.484.

BRIGHT SERVICE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General de la Compañía, que se celebrará con el
doble carácter de Ordinaria y Extraordinaria, en
la carretera Reial, números 62-64 de Sant Just Des-
vern (Barcelona), en primera convocatoria, el día
9 de junio de 2004, a las dieciséis quince horas
y, en su caso, en segunda convocatoria, al siguiente
día a la misma hora y lugar indicados para la pri-
mera, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados corres-
pondientes al ejercicio cerrado el día 31 de diciem-
bre de 2003.

Segundo.—Propuesta de Distribución de Resul-
tados.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Cuarto.—Adopción de acuerdo sobre la renova-
ción anticipada del cargo de Administrador de don
Albert Modolell Prat.

Quinto.—Delegación, en lo menester, al Órgano
de Administración de cuantas facultades se con-
vengan para la ejecución de los acuerdos que se
adopten.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, teniendo derecho a
pedir la entrega gratuita de dichos documentos.

Sant Just Desvern, 27 de abril de 2004.—Los
Administradores Solidarios.—Francisco Javier
Modolell Prat y Albert Modolell Prat.—17.482.

BUÑOLI, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a la Junta General Ordinaria que
se celebrará el día 14 de junio a las dieciséis horas,
del año en curso, en primera convocatoria, y el
día siguiente a la misma hora, en segunda, en el
domicilio social, Plaza Mercat, número 8-2.o de Pal-
ma de Mallorca, antes Plaza Santa Catalina Thomas,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas Anuales
correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación de la Cuenta de Resul-
tados.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por la Administradora Única.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, del Acta de
la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General.

Palma de Mallorca, a 26 de abril de 2004.—La
Administradora Única, Antonia Ques.—17.493.

BUTANO GARCÍA ESPAÑA, S. A.

El Presidente del Consejo de Administracion de
la mercantil Butano García España, Sociedad Anó-
nima, con domicilio en Carcaixent, calle Padre Mar-
chena, número 18, convoca, en cumplimiento del
acuerdo del Consejo de Administración de la citada
mercantil, a la Junta general ordinaria a celebrar
en el domicilio social, el día 25 de mayo de 2004,
a las dieciocho horas en primera convocatoria y
veinticuatro horas más tarde, en segunda convo-
catoria para el caso de no existir quórum en la
primera con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales
correspondientes al ejercicio del año 2003.

Segundo.—Renovación de los cargos del Consejo
de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los señores socios, en el domicilio social, podrán
examinar toda aquella documentación a la que legal-
mente tengan derecho, relativa a los acuerdos a
adoptar, y los socios que lo soliciten se les remitirá
gratuitamente a su domicilio.

Carcaixent, 22 de abril de 2004.—El Presidente
del Consejo, don José Vernich Tarazona.—16.692.

CAMELLE INVESTMENT, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina, 4, 4.a planta, el día 28 de mayo de 2004,
a las trece treinta horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 31 de mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Sustitución de entidad depositaria y modi-
ficación del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Madrid, Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la sociedad. Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Adición de los artículos que fueran
necesarios con este objeto. Incorporación, en su
caso, a un sistema o mercado organizado de
negociación.

Noveno.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la sociedad.

Décimo.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo artículo a los
Estatutos sociales.

Undécimo.—Modificación de los artículos 1, 2,
7, 9, 37 y 39 de los Estatutos sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de

adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Duodécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Decimotercero.—Delegación de facultades.
Decimocuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 19 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Marpu Cartera, Socie-
dad Limitada, Patricia Marchal Puchol.—16.406.

CANAY DE INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Pontevedra, calle Cervantes, 4, los
días 4 de junio de 2004, a las doce horas treinta
minutos, en primera convocatoria, y 5 de junio de
2004, a la misma hora y en el mismo lugar, en
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los


